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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA: SUPER 

TRANSPORTES MADERA EL BOSQUE 

SPORBOS S.A omonamnanenaanncmenan cines 

CAPITAL SOCIAL: $ 800,00 ¡ccmmmmemmacnaanena 

CAPITAL AUTORIZADO: $ 1.600,00. -onemnaana 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

veintiuno de octubre del dos mil catorce, ante mí, Abogada WENDY MARIA 

VERA RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen por sus propios derechos, los señores: BRUCE OSWALDO 

MATUTE JIMENEZ, soltero, ejecutivo, SEGUNDO OSWALDO MATUTE 

AYLLON, casado, ejecutivo; DOLORES OTILIA JIMENEZ JIMENEZ, casada, 

ejecutiva; Los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

  

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

que proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentaron la minuta y documentos que son del tenor 

siguiente: MINUTA: "SEÑORITA NOTARIA,- Sírvase incorporar en el registro 

de escrituras públicas a su cargo, una por la cual conste la constitución de una 

sociedad anónima, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

ESTATUTO SOCIAL.- PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en este 

contrato el señor: BRUCE OSWALDO MATUTE JIMENEZ, SEGUNDO 

OSWALDO MATUTE AYLLON Y DOLORES OTILIA JIMENEZ JIMENEZ. 

Ambos por sus propios derechos.- 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se 

expidieren.- TERCERA: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará 

exclusivamente al transporte Comercial de Carga pesada a nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, y sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan 

los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social 

la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.- CUARTA: P - 

El plazo por el cual se constituye la sociedad es de CINCUENTA (50) 

que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta esefitura en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- QUINTA: DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañía es en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas 

pudiendo instalar sucursales o agencias dentro del territorio Nacional, previa 

Resolución de la Junta General de Socios.- SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO 

Y SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de 

la compañía es de OCHOCI TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas, de un 

valor nominsí cada una de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al ochocientos 

inclusive, Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su 

valor pagado. SEPTIMA: DECLARACION Y SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL. 

SOCIAL..- Los accionistas declaran bajo la gravedad del juramento la correcta 

integración del capital de la compañía. El capital de la compañía ha sido 

suscrito de la siguiente manera: a) El señor BRUCE OSWALDO MATUTE 

JIMENEZ, ha suscrito CUATROCIENTAS OCHENTA acciones ordinarias, 

nominativa, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; b) El señor
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Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas, c) la señora DOLORES OTILIA JIMENEZ JIMENEZ, ha suscrito 

CIENTO SESENTA acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de 

cada una de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; Los accionistas 

fundadores declaran bajo juramento que depositarán el capital pagado de la 

compañía en una institución bancaria, en el caso de que las aportaciones sean 

en numerario. Una vez que la compañía tenga personalidad jurídica será objeto 

de verificación por parte de la Superintendencia de Compañías y Valores a 

través de la presentación del balance inicial u otros documentos, conforme 

disponga el reglamento que se dicte para el efecto, OCTAVA: PAGO DEL 

CAPITAL.- Los accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de 

cada una de las acciones que han suscrito en el plazo de un año contado a 

partir de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. El pago será hecho en numerario o especie.- NOVENA: 

ORGANIGRAMA SOCIAL ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION 

SOCIAL.- Los accionistas fundadores han resuelto aprobar los siguientes 

artículos: Artículo Primero: Organo Supremo.- El Gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General que constituye su órgano supremo; Artículo 

Segundo: Administración Social.- La administración de la compañía se 

ejecutará a través del Gerente General y del Presidente de acuerdo a los 

términos que se indican en el presente estatuto y en la ley de compañía en el 

Articulo 253. Se designa como Gerente General al señor BRUCE OSWA   
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AB. WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRÍGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía y con ocho días de anticipación, por lo manos, al fijado para cada 

reunión. Las convocatorias deben expresar el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión; Artículo Cuarto: Junta General Universal.- Las juntas generales 

universales se realizarán sin previa convocatoria y en cualquier lugar dentro del 

país siempre y cuando se hallare presente la totalidad del capital social 

pagado. Las actas deberán ser firmadas por todos los accionistas bajo 

sanción de nulidad; Artículo Quinto: Junta General Ordinaria yv 

Extraordinaria.- La junta general se reunirá ordinariamente una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la compañía, previa convocatoria efectuada por el presidente y/o el gerente 

general a los accionistas, por la prensa en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañia, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. En las juntas generales" 

ordinarias se conocerá, discutirá y aprobará: Los informes del representante 

legal, comisario, el Bálance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias, el 

reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

accionistas y se efectuarán tas alecciónes si es que corresponde háacerias en 

ese período, según el estatuto. La junta general se reunirá extraordinariamente 

en cualquier tiempo, previa la convocatoria del presidente y/o del gerente 

general, por su iniciativa o a pedido de un número de accionista represente por 

lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán 

ser hechas en la misma forma que las ordinarias; Artículo Sexto: Quorum de 

Instalación.- Para constituir quorum en una junta general, se requiere si se 

trala de primera convocatoria de la concurrencia de un número de accionistas 

que representen la mitad del capital pagado. De no conséguirlo, se hará una 

segunda convocatoria, la misma que contendrá la advertencia de que habrá 

quorum con el número de accionistas que concurrieren; Artículo Séptimo:



    

    

  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ecisorio.- Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se 

simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente 

eHtargaiúnión, salvo aquellos casos en que la ley o este estatuto exigieren una 
2 

mayor proporción; Artículo Octavo: Actas.- Todas las actas de junta general 

serán firmadas por el presidente y el gerente general - secretario, o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento, Articulo Noveno: Atribuciones de la Junta General.- 

Atribuciones de la junta general: a) Elegir al gerente general, presidente 

quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir un comisario principal y un comisario 

suplente, quienes durarán tres años en sus funciones; c) Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario; d) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la compañía; f) Autorizar al 

gerente general o al presidente la transferencia, enajenación, gravamen a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del plazo señalado o 

del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al fiquidador 

principal y suplente; Las demás contenidas en , tey y el estatuto; Articulo 

Décimo: Ropreronción Legal, Judicial y! judicial.- El gerente general 

    

y el presidente ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial en 

forma individual. Tendrán poder amplio y suficiente para administrar la 

sociedad pudiendo realizar a nombre de ellafóda clase de actos y contratos 

con excepción de lo que fuere ajeno al contrato “social o de aquello que 

implique un quebratamiento al orden público y a las normas legales vigentes; 
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente la 

autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en 

todo ni en parte propiedad de la operadora. Articulo Décimo Segundo: 

Referendo de Estatutaria .- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito. Artículo Décimo Tercero: Vigencia de 

la Ley.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. Artículo Décimo Cuarto: Normas Accesoria.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Artículp Décimo Quinto: Disolución. La compañía se disolverá por las 
causas determinadas en la Ley de Compañías; en tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del gerente general y presidente hasta que la 

junta general elija al Liquidador. DISPOSICION TRANSITORÍA,- Los 

accionistas fundadores autorizan al ABOGADO MILTÓN VILLENA AGUIRRE, 

para realizar todas las diligencias legales y administrativas, para obtener la 

aprobación e inscripción de la escritura de constitución de la compañía, 

incluyendo la obtención del Registro Único de Contribuyentes. Agregue usted, 

señor Notario, además de las cláusulas de estilo a fin de perfeccionar el 

presente instrumento público.- f) llegible.- Ab. MILTÓN VILLENA AGUIRRE.- 

Matricula número 09-1984-74 “Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí 

la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de la preinserta minuta, la misma que se eleva a escritura pública.- 

Se agregan documéntos de Ley. Leida esta escritura de principio a fin, por mi 

ST



INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN      SECUNDARIA COMERCIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MATUTE AYLLON SEGUNDO OSWALSO 

APEULIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

JIMENEZ JIMENEZ DOLORES OTILA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN O 
GUAYAQUIL e lyo pardo 

2010-09-14 tn 7 , 
FECHA DE EXPIRACIÓN PA, ') 
2022-09-14 FIÑMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

a MACIONALIDAD ECUATORIANA 
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MATUTE<J IMENEZ<<BRUCE<OSWALDO< 
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FECHA DE MACINIENTO 1971-12-26 
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2010-11-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-11-19 
CORR, REG CIVIL DE GUATA 

1IDECUO1O 
711226F2 
JIMENEZ<S 
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PADRE 
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FIRÓAA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO. 
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RESOLUCIÓN No. 094-CJ-2014-CTE-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 
COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso N*%, CTE-CTTTSV-DTP-2014-2506-E de fecha 05 de agosto 
de 2014,.el representante legal de ta- Compañía en formación de transporte - : 

comercial de carga pesada .denomináda "compañía “SUPER TRANSPORTES /- 
MADERA EL BOSQUE SPORBOS S.A.”, con domicilio en -cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas,' ha solicitado a este Organismo el informe previo de 
Constitución. Jurídica, con la nómina de TRES (03) integrantes de esta naciente 

sociedad, detallada: :a continuación: . 

o 
N NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/ el 

1 [BRUCE OSWALDO MATUTE JIMÉNEZ 0926116559 

2 ¡SEGUNDO OSWALDO MATUTE AYLLON | 9908728033 | 
3 | DOLORES OTILIA JIMÉNEZ JIMÉNEZ | 0103156436 | 

  

  

  

  
  

  

  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

: transporte terrestre y tránsito. 

La escritura definitiva deberá regírse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser 
el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decit: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada 

a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social lá Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

Además, en la escritura definitiva deberá agregarse: 
, 

Art...- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte. comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

     
    

  

   
   

  

no es n en todo ni en parte propiedad de la Operadora. 

Art...- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 
o servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo/ efe 
Cs ompañía, previo informe f favorabte de los competéntes Organismos dE Tráf5 

Í pr .- 
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Art...- La Compañía en todd lo relacionada con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Fransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viál y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los -* 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art...- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

. seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos per otros Organismos; 
: deberán. en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección de Transporte Público mediante Informe Téchico NO 0860-CP-14- 
CTE-CTITSV-DTP de fecha 03 de septiembre de 2014, elaborado por la servidora 
Cecitia Paságuay Paz'y- Miño, Técnico de Transporte Público, y aprobado en todas 

septiembre del 2014, recomienda que se apruebe el informe de factibilidad para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial de carga pesada en 
formación, denominada compañía “SUPER TRANSPORTES MADERA EL BOSQUE 
SPORBOS S.A.” domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

Que, la Asesoría Jurídica de CTE, mediante Informe No, 1821-TCP-AJ-CTE-2014 de 
fecha 18 de septiembre del 2014, suscrito por el Dr. Tomás Plúas Albán, Director de 
Asesoría Jurídica, emite criterio jurídico favorable, exclusivamente para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial de carga pesada en 
formación, denominada compañía “SUPER TRANSPORTES MADERA El BOSQUE 
SPORBOS S.A.”, domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

Que, mediante la Resolución N*.059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de agosto del 
2012, expedida por el Director de la ANT, delega aj Director Ejecutivo de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos émitidos por el 
Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución para la Constitución 
Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga -Pesada, de 
conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su 
jurisdicción y competencia, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 238, literal a) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via), 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
Comercial de Carga Pesada denominada compañía “SUPER TRANSPORTES 
MADERA EL BOSQUÉ SPORBOS S.A.” con domicilio en el cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas, pueda constiturrse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusiv 2 nt ara Constitución 
Juridica de a Compañía, en consecuencia dE 3 ización para 

. € 

    

   
. Tránsito u Organismo Competente encargado. . 

3. El informe previo. emitido por la Agencia . Nacional de Tránsito / Comisión de 
Tránsito del Ecuador mó implica tel reco iMieñto,c de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitágité: autavor de lá ¿ompañía O cooperativa, el 
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RESOLUCIÓN, No.:094-C3-2044- -erEZANT 

"SUPER TRANSPORTES” MÁDERA EL BOSQUE SPOREOS S.A." 

, per SL, pata .cuya, efecto : deberá.” 
Sr 5 no dl O Perfiso de Operación a ta Ágencia Naciónal de' 

- sus partes.por la Abogada Karen Solórzano Delgado, “Directora de esa. Dirección, .: e 
“mediante” Memorando No, CTE-CTTTSV-DTP-2014-0667-M .de fecha 08 de 

cual está condicionado. aljestudid He * mácestlódes del sector, el cumplimiento 

y 
A 

 



   blica definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

. Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que s sean del caso. 

6. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las:autoridades que sean del caso. 

" Dado en lal ciudad de Guayaquil, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión de 
Tránsito del Ecuador, a los siete días del mes de octubre del dos mil catorce. 

  

mg. Michel Dourket Chedraui 
DIRECTOR EJECUTIVO 

COMISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR 

LO CERTIFICO: 

  

Lieta-W81 
DIRECTORA DE.SECRETARIA GENERAL 

20 00r 204     
  

RESOLUCIÓN No. 094-CJ-2014-CTE-ANT 

“SUPER TRANSPORTES MADERA El BOSQUE SPORBOS S.A,” 

 



) 

2/8/2014 https//mw.supercias.gov.eciwebiprivadolextranet/cgi/clientes/c)_exranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=A3P5FY8UBD3NA484... 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DERESERVA: 7660932 

- RESERVANTE: 09261 16559 MATUTE JIMENEZ BRUCE OSW ALDO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENTDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SUPER TRANSPORTES MADERA EL BOSQUE SPORBOS S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 30/07/2015 6:54:21 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 

. WALIDEZ DE SU RESERVA. UNA WEZ FINALIZADO El TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR Á LA 

+ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. El 

MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS 
MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL MEP!) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 

COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 

ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 

INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. 8$C,SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN 

TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 

QUE TENDRAN UNA DURACION DE 385 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Copiñonez 

ING. NELLY SANTACREUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL     

la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reservy, 

stitucional hip: vw .supercias.gob.ec consutar_codigo_Tesena 

  

"ips: /Mww.supercias.goveciwebiprivado/exranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominaciones.exelresultado_solicitud_imprimir?sesia ASÉSFY8UBD3N488nume... 1/1
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AB, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESINMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

        

    

alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

an, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el notario, doy 

  

/ 

Ds 

r edo Ele PA 1 E A 

COLL 7 
BRUCÉ OSWALDÓ MATUTE JIMENEZ SEGUNDO OSWALDO MATUTE AYLLON 

C.C.K 092611655-9 C.C.* 090872803-3 

C.V, RH 019-0043 C.V. ++ 019-0233 

A 
CRA 

DOLORES OTILIA JIMENEZ JIMENEZ 

C.C.4* 010315843-6 

C.V, ++ 019-0266 

JU 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



AB. WENDY MARÍA VERA RÍOS . 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   
       

SE OTORGÉ-AaNÍEMI ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TITULAR 
Ss DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA OEP MECONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA: SUPER TRANSPORTES MADERA EL BOSQUE 

SPORBOS S.A.. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

      



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.325 
FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:11 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SUPER TRANSPORTES MADERA EL BOSQUE 
SPORBOS S.A., de fojas 103,906 a 103.928, Registro Mercantil número 

4.364. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía SUPER TRANSPORTES MADERA EL 
BOSQUE SPORBOS $.A., a favor de BRUCE OSWALDO MATUTE 
JIMENEZ, de fojas 45.242 a 45.244, Registro de Nombramientos número 
14,572.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía SUPER TRANSPORTES MADERA EL 
BOSQUE SPORBOS S.A., a favor de SEGUNDO OSWALDO 
MATUTE AYLLON, de fojas 45,245 a 45.247, Registro de 
Nombramientos número 14.573.- : 

ORDEN: RAZNUMORD 

      

UA 

Ed 
y y AB! Tafy León Cevallos 

VINRA04i300) REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

IAMRANNAB) DELEGADA 

Guayaquil, 29 de octubre de 2014 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

£ 

Ne 0971273



  

SUPERINTENDENCIA. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
Á' Ds COMPAÑÍAS   

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

A E 
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SOPER TRMESPOATTS [adien El Zosóe SPodBR_ SH 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | <Por Boo 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: «e CIUDAD: / 

GosviS Gobbi ( Gu hy. 

DOMICILIO POSTAL 

: : TÓN: CIUDAD: . PROVINCIA: CAN Co NY? Bu O 

PARROQUIA: . BARRIO: me CIUDADELA: 
Taro, 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: * 

VA ADdasle 070) 07 | 99. /0m4 A prospero) 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
225/07 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

oro a fi rergo ooo. co. 
CELULAR: FAX: 

We 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

A Lodo lef Cova es c/ If a e Ros AL Y 

ABRE REPRESENTANTE LEGAL: » 

BIE ¿suwlDo MARTE Jómrmez 
j DE CÉ ÍA: — NUMERO DE CÉDULA DÉ CIUDADANÍA o 72 ENÍE SS q 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la informagión proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 
= 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido; 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución apljque las sp    
   
   
  

o MENTACION Y ARCHIVO — ly / de egenua DE CONPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Cl A TS 

FIR PRES 1 RE Erre LEGAL RECIBIDO 
o MORALES R 

HOla Y 393. .tuma:. . MA... 

VA-01.2.1.4-F1 

+ . « Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   
  

  

 



  

e Factura No, 001-001-007740049 
iCTRICA se 
'AYAQUIL Autorización SRI: 1113621408 

Fecha de autorización: 05/10/2013 
01/10/2014 ¡550007 — Válida hasta: 

2, 47, Sector 3 

Fecha de Emisión:       

  

¡ÓN DEL CONSUMIDOR 

h JIMENEZ JIMENEZ, DOLORES O. 
> Eléctrico Nacional: 

VIA ADAULE 090302 9NA.-10MA.AV. PROSPERINA 

Cédula / R.U.C.: 0103156436001 

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP 
  

í IA 
+ 1 No, de Control: 11267312-47 

Valor a pagar: 935.29     
  

25/09/2014 SD 

(Factura No. 

  

001-001-007740049 

A zación SR 1113621408 
Foca de autorización: 95/10/2013 
Vátida hasta: 0111012014 

  

Código Postal: 

  

  

  

  

      
  

  

    

«vicio: 

igo: 47 71-14-064-4840 Tarifa: 735-Comercial sin demanda B.F.P (Baja Tension) 09/09/2014 1 

antón - Parroquia: Guayas - Guayaquil - Tarqui 

tificación: — Domicilio 

RACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

10690-GEN-AM Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 
108/2014 Hasta: 05/09/2014 Días Facturados: — 31 Tipo consumo: Leido 
1cía: 1.00 Penalfización Fp: 0.009000 Factor Corrección: 1.00 

LECTURAS Valores VALOR CONSUMO: 800.87 
ipción Actual | Anterior] Consumo | Unid. OC ALIZACIóN 04d 

E TE TOST[NAA a AO) > 
SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 807.94 

SERV. ALUMBRADO PUB. 39.85 

SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 30.65 
POTALSE YAP (Me. 347.59] 

  

¡ES PENDIENTES 

CONCEPTO VALOR 
RES PENDIENTES (2) : 00] 
  

  

  

  

Consumos 

  

, 
Oct Mes Doc Eno Fab Alar Abr Mo dun dul Apo Ses 

Nos 

[ 
OR

IG
IN

AL
 

US
UA
RI
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INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
  

Cédula /R.U.C.: 0103156436001 BRET 
JIMENEZ JIMENEZ., DOLORES O. 

No. de Controk 11267312-17 

Dirección servicio: 

VIA A DAULE 0903 02 BNA.-10MA.AV, PROSPERINA 

SUMINISTRO: 

  

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 

  

EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL 

IMPUESTO BOMBEROS Lay de Defensa Contra incendios 

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 

RECAUDACIÓN TERCEROS] ES     
  

ES 

¡Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1): 

  

  [Valores Pendieni : 
  

  'ecaudación Terceros (3): 
2 

Pagar hasta: — 25/09/2014     
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Superintendencia de Compañi 
Guayaquil 

Visitenos en: www.superclas.gob:Wt 

Fecha. 

31/0C0T/2014 09:03:07 Usu: $e8ncog 

AAA 
Remitente: No. Trámite 55234 0; 
BRUCE MATUTE AYLLON 

concer 7660932! 

RUC: | 

    

    

Razón social" 

SUPER TRANSPORTES MADERA EL BOSQUE! 
SPORBOS S.A i 
La   

SubTipo tramite" 

COMUNICACIONES 

Asunto. 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION Y 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y 
GERFNTF GFNERAI 

[Roviso el estado de su tramite por INTERNET En 
Digitando No de tramite año y ver fcador El; 

 


